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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO DE PARQUES PERIURBANOS (AP233TRIANA-
2026) PARTE 1ª 

 
MOTIVO DEL APEO: Colapso durante fenómenos meteorológicos extraordinarios 

 
 

Excmo. Sr. 
 

Por la presente se informa que se ha procedido, sin autorización previa, a la retirada de restos 
de 3 ejemplares situados en el Distrito Triana, debido a producirse daños de trascendencia 
estructural, que comprometen definitivamente su viabilidad, durante los fenómenos meteorológicos 

extraordinarios de la jornada del 13 de febrero de 2026 por la borrasca Oriana, registrándose lluvias 
intensas y velocidades de viento que llegaron a los 105 km/h. A continuación, se detalla 
individualmente, por árbol o palmera apeada, el número ID, la especie y la Unidad de Gestión 
correspondiente, dentro del Distrito.  

Se informa, por tanto, en cumplimiento del acuerdo del pleno con fecha 15 de diciembre de 
2005. Se aporta ficha de evaluación visual, fotografías y croquis de la ubicación del ejemplar 
aludido. 

 
 
 

Sevilla, 23 de febrero de 2026 
 

Ingeniero Técnico Agrícola 

 
 
 

Fdo:  
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO DE PARQUES PERIURBANOS 
(AP233TRIANA/2026) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Colapso durante fenómenos meteorológicos extraordinarios 

1. FECHA:  13/02/2026 

2. DISTRITO: Triana 

3. ESPECIE: varios 

4. LESIONES GRAVES: Daños mecánicos graves e irreversibles que repercuten definitivamente 

en la funcionalidad del ejemplar afectado, de manera que ha perdido totalmente su 
funcionalidad. Las lesiones del árbol afectado se produjeron como consecuencia del empuje del 

viento, el punto de fractura coincidía con debilidades estructurales previas provocadas por 
encharcamiento del terreno y afecciones radiculares. 

 

5. ESTADO GENERAL: Ejemplares maduros con vitalidad media 

 
6. OBSERVACIONES Los fallos se producen el día 13 de febrero, durante jornadas de eventos 

meteorológicos extremos: “Borrasca Oriana”. Tipo de alerta: Vientos. Nivel de 

alerta: Naranja. Velocidad máxima del viento: 105km/h. Precipitación acumulada en 24h: 9,2 
mm 

7. FOTOGRAFÍAS 
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ID ESPECIE UNIDAD DE GESTIÓN 

29 Phoenix dactylifera Jardines del Guadalquivir 

127425 Celtis australis Jardines del Guadalquivir 

3066 Pinus pinea Vega de Triana 

 


